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RESPUESTA Observación presentada por ASOMUJERES DEL CARIBE 

<asomujeres1998@hotmail.com, a través de correo electrónico el día jueves, 28 de enero de 
2021 a las 17:25 horas 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
En relación a la observación enviada por usted, nos permitimos informar que la herramienta 
tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, (Bienestar, 
Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar los 
procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención 
integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta es una solución 
tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y 
aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores 
determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y 
desempate en caso de requerirse. 

Derivado de este proceso de evaluación el día 28 de enero de la presente vigencia, se 
procedió a realizar una publicación de resultados del proceso de selección.  

Una vez publicados los resultados, el ICBF realizó una revisión interna de los resultados, 
en aplicación de los principios de transparencia y selección objetiva, con el fin de verificar 
que los oferentes cumplieran con los criterios de verificación y selección, teniendo en cuenta 
la Resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones, razón por la cual la entidad procedió a 
publicar el día 28 de enero una nueva publicación de resultados arrojados por el algoritmo 
de inteligencia artificial BETTO. De acuerdo con la Resolución No. 320 de 2021, una vez 
publicado el informe de evaluación inicial, los interesados podrán realizar observaciones al 
mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo 
electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y 
publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. 
 

De acuerdo con lo expresado de su parte y uno vez verificada la información de procesos 
vigentes nos permitimos indicar que se  presentaron las subsanaciones en las fecha 
definidas por el ICBF durante el proceso, por lo tanto, se procedió a realizar el 
procesamiento de las manifestaciones de interés que no se habían tenido en cuenta, por lo 
que la nueva evaluación da como resultado que en la manifestación de interés 2021-13-
10000278 se ubica en segundo orden de elegibilidad y en la manifestación 2021-13-
10000284 queda en el tercer orden de elegibilidad. Derivado de este proceso de evaluación 
los nuevos resultados fueron publicados en el portal del ICBF los días 20 y 24 de febrero 
de 2021 y pueden ser consultados por su entidad en el siguiente link: 
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad. 
 

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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De conformidad con lo establecido en la Resolución No. 5743 de 2020, modificada por las 
resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, en el literal e, del artículo 1, se indica: 
 
(…)  
 
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, 
en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción 
(municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a 
suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes 
descritas. Para la selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para la 
suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en rango 4 y 5.  
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  
 
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay 
un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe verificar 
que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos 
en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del rango o 
circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los criterios 
de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción 
según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación 
respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  
 
Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la 
manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser 
entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no 
recibir los documentos requeridos para la subsanación en el término establecido, será 
rechazada la manifestación de interés. 
 
Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del 
informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al 
mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo 
electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y 
publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…) 
 
En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló en 
primera medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron 
interés. Para este proceso la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia acreditada donde se 
prestará el servicio.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en 

mailto:bettoresponde@icbf.gov.co
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el municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a 
los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento 
donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al 
menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 
manifestación de interés por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación. Una 
vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar el rango de los oferentes que 
manifestaron interés.  
 
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato.  En caso de presentarse un solo 
proponente para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté 
agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente y no se 
logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso 
de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial departamental y 
del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo 
contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y 
sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y no 
se logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los oferentes 
cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso de 
presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango 
que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que 
obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se 
procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente 
en los posteriores. 
 
Es preciso indicar que conforme las reglas establecidas en los actos administrativos antes 
descritos, no es posible inferir “que debe prevalecer el mayor puntaje y la mayor capacidad 
operativa”, toda vez que las mismas establecen que la selección se agotará de acuerdo a cada 
circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en 
cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse y hacer el respectivo agotamiento de dicho rango y luego en cada uno de 
los posteriores.  
 
Una vez verificadas las invitaciones relacionadas, de acuerdo con el informe final de evaluación 

publicado en la página web del ICBF, tenemos los siguientes resultados: 
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Invitación 2021-13-10000278 (informe de evaluación 20 de febrero de 2021) 
 

 
 
Se observa que el contrato de la invitación es rango 3 y al realizar el agotamiento por 
circunscripción y rango, le fue adjudicado a un proponente con circunscripción municipal 
del rango 3 (mismo rango del valor del contrato), siendo este el único proponente rango 3, 
encontrándose dentro de la circunscripción municipal y cumpliendo con el puntaje mínimo 
establecido en los actos administrativos. 
 
Invitación 2021-13-10000284 (informe de evaluación 24 de febrero de 2021) 
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BOLÍVAR 806012901
FUNDACION EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE 

CARTAGENA Y REGION CARIBE
Singular Cumple Cumple Cumple 4935 3 0 30,76817489 20 0 50,7681749 ADJUDICADO 2021-13-10000278 3 1

BOLÍVAR 823001222
ASOCIACIÓN DE MUJERES DEL LITORAL CARIBE 

UNIDAS POR COLOMBIA ASOMUJERES
Singular Cumple Cumple Cumple 24676 4 20 31,1972547 20 25 96,1972547

NO 

SELECCIONADO
2021-13-10000278 3 2

BOLÍVAR 800189920
FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO 

MARTINEZ CAFFYN
Singular Cumple Cumple Cumple 0 4 12 31,48652771 10 10 63,4865277

NO 

SELECCIONADO
2021-13-10000278 3 3

BOLÍVAR 806010344
CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA
Singular Cumple Cumple Cumple 24676 4 12 31,68124047 10 3,55727625 57,2385167

NO 

SELECCIONADO
2021-13-10000278 3 4

BOLÍVAR 800218607 CORPORACION DESARROLLO SOCIAL Singular Cumple Cumple Cumple 0 4 4 35 10 3,1382373 52,1382373
NO 

SELECCIONADO
2021-13-10000278 3 5

BOLÍVAR 900949110 FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA Singular Cumple Cumple Cumple 10943,9804 4 4 30,14082359 5 0,4443734 39,585197
NO 

SELECCIONADO
2021-13-10000278 3 6

BOLÍVAR 900744123

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA 

EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL 

DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA 

POBLACIÓN MARGINAL

Singular Cumple Cumple Cumple 100000000 5 0 30,94611083 5 5 40,9461108
NO 

SELECCIONADO
2021-13-10000278 3 7

BOLÍVAR 900631358
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA 

EDUCACIÓN EN EL CHOCO
Singular Cumple Cumple Cumple 99986744 5 4 30,15149975 5 1,09974425 40,251244

NO 

SELECCIONADO
2021-13-10000278 3 8

BOLÍVAR 900009985 FUNDACION DESPERTAR SOLIDARIO Singular Cumple Cumple Cumple 100000000 5 4 1,085409253 5 1,01182864 11,0972379
NO 

SELECCIONADO
2021-13-10000278 3 9
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BOLÍVAR 900414120
FUNDACIÓN SOCIAL Y CULTURAL 

AGROAMBIENTE
Plural CUMPLE CUMPLE CUMPLE 100000000 5 20 30,6774276 10 25 85,67742755 ADJUDICADO 2021-13-10000284 4 1

BOLÍVAR 806009011 FUNDACION MI ABUELO Y YO Plural CUMPLE CUMPLE CUMPLE 100000000 5 20 30,6774276 10 25 85,67742755 ADJUDICADO 2021-13-10000284 4 1

BOLÍVAR 819006455 CORPORACION VISION FUTURA Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 24676 4 8,57143 31,129639 20 13,37328267 73,07435028 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 2

BOLÍVAR 823001222

ASOCIACIÓN DE MUJERES DEL LITORAL 

CARIBE UNIDAS POR COLOMBIA 

ASOMUJERES

Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 24676 4 17,1429 31,1972547 20 3,770827243 72,11093909 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 3

BOLÍVAR 806009116 ASOCIACIÓN DE HOMBRES DE MI TIERRA Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 100000000 5 5,71429 31,6253177 20 15,31715873 72,65676218 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 4

BOLÍVAR 900457831
CORPORACION PIEDRALIPE 

CORPOPIEDRALIPE
Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 99988533 5 0,57143 31,1093035 20 3,551593101 55,23232518 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 5

BOLÍVAR 900527327
FUNDACIÓN ALCANZANDO NUESTROS 

SUEÑOS
Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 100000000 5 0,57143 30,2226741 20 0 50,79410269 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 6

BOLÍVAR 806010344
CORPORACION PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA
Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 24676 4 17,1429 31,6812405 10 10 68,82409761 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 7

BOLÍVAR 800218607 CORPORACION DESARROLLO SOCIAL Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 0 4 5,71429 35 10 8,822023047 59,53630876 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 0

BOLÍVAR 824002211
ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL 

CESAR
Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 23653,543 4 17,1429 31,1301474 5 1,018136111 54,29114069 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 8

BOLÍVAR 824002390

ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN 

PROGRAMAS DE PROMOCION Y PREVENCION 

PARA LA SALUD LA EDUCACION LA FAMILIA Y 

LA COMUNIDAD APSEFACOM

Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 22399,938 4 11,4286 31,6792069 5 4,955108637 53,06288698 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 9

BOLÍVAR 900043314
FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

INTEGRAL DE LA COMUNIDAD
Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 24676 4 11,4286 31,2013218 5 3,038247441 50,66814068 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 10

BOLÍVAR 900216057 FUNDACIÓN INNOVANDO VIDAS Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 21741,82 4 5,71429 30,1540417 5 2,611779494 43,4801069 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 11

BOLÍVAR 900949110 FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 10943,98 4 5,71429 30,1408236 5 0,249595978 41,10470528 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 12

BOLÍVAR 823003087 FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 7068,532 4 0 30,150483 5 1,012749147 36,16323212 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 13

BOLÍVAR 900774178
FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

INTEGRAL SIGLA FUNPRODESI
Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 24676 4 11,4286 0,84595831 5 1,111510145 18,38603989 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 14

BOLÍVAR 900744123

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA 

EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL 

DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA 

POBLACIÓN MARGINAL

Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 100000000 5 5,71429 30,9461108 5 2,808403663 44,46880021 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 15

BOLÍVAR 900631358
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA 

EDUCACIÓN EN EL CHOCO
Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 99986744 5 5,71429 30,1514997 5 0,617705154 41,48349061 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 16

BOLÍVAR 802018708 FUNDACION SALUD Y BIENESTAR Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 99984308 5 0 31,1311642 5 5 41,13116421 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 17

BOLÍVAR 901340441 FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 24676 4 5,71429 30,2008134 0 0 35,91509914 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 18

BOLÍVAR 900612066
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA 

REGION CARIBE 
Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 24676 4 5,71429 30,1886121 0 0 35,90289781 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 19

BOLÍVAR 823004098
FUNDACION AMIGOS UNIDOS DE CORAZON 

FAUDECO
Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 24676 4 0,57143 31,1738688 0 0 31,74529741 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 20

BOLÍVAR 900011782
FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

SOSTENIBLE ENERGIA VITAL
Singular CUMPLE CUMPLE CUMPLE 100000000 5 5,71429 31,1281139 0 0 36,84239959 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 21

BOLÍVAR 900301477 FUNDACION HUMANITARIA CAMINO VERDES Singular CUMPLE NO CUMPLECUMPLE 24676 4 11,4286 30,7463142 0 0 42,17488561 NO SELECCIONADO2021-13-10000284 4 0
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Se observa que el contrato de la invitación es rango 4, por lo cual se evalúan en igualdad 
de condiciones los oferentes rango 4 y 5, de acuerdo a los establecido en los actos 
administrativos que norman el proceso de selección. Al realizar el agotamiento de la 
circunscripción, iniciando por los oferentes de la circunscripción municipal, el proceso es 
adjudicado a la Unión Temporal que se ubica en el primer orden de elegibilidad, dado que 
obtuvo el mayor puntaje dentro los oferentes de dicha circunscripción y rangos. 
 
Conforme lo expuesto, es claro que la evaluación se adelantó conforme los actos 
administrativos referidos en la presente comunicación. 
 
Cordialmente, 
 

 
ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
Revisó: Luz Adriana Ríos Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Olga Lucia Holguin Rojas– Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
 
C.C: Eddy Bermudez – Director ( E ) Regional ICBF Bolívar 
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